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Primero: PARTES INTERVINIENTES: Ei SINDICATO UNICO DE TRABAJADORES

DEL ESPECTACULO PÚBLICO Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

(S.U.T.E.P.) con domicilio legal en la calle Pasco 148 de la Ciudad Autónoma de

Bueno¡s A¡res, y las Empresas enumeradas precedentemente NEWSTAR S.R.L Y

CHANCE S.R.L., con domicilio legal en la calle Rivadavia No 105 Of. 302, de la Ciudad

de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán---

SEqUNdO: ACTIVIDAD Y CATEGORíA DE TRABAJADORES A QUE SE REFIERE:

Todos los traba.iadores con relación de dependencia de "Las Empresas", cualquiera

sea su categoría, calif¡cación profesional y modalidad de contratación, que preste

servicios en estableclm¡entos de salas de entretenimientos con aparatos electrónicos,

electromecánicos, mecánicos y/o manuales de titularidad y/o gestión de "Las

Empresas" y demás personal que intervenga en el desarrollo manual, técnico,

administrativo, comercial y de maeslranza en la fabr¡cac¡ón, explotación y

mantenimiento de máquinas de recreación y destreza de t¡tularidad y/o gestion de "Las

Empresas", convencionados en el marco del CCT 143/75

Tercera: ZONA DE APLICACIÓN: Todo el terr¡torio de la Provincia de Tucumán y

Salta, donde estas empresas desarrollan sus actividades.-
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En la Ciudad de Buenos Aires, a los 20 (Veinte) veinte dÍas del mes de Julio de 201g

:.e reúnen los titulares de las Empresas Newstar SRL Y Chance SRL, en adelante,,Las

Empresas", representados por El Señor Eduardo Guillermo Curia puig en su calidad

de Socio Gerente de Newstar SRL y María Belén de Fálima Curia en su cal¡dad de

Socio Gerente de Chance SRL; y por la otra parte el Sindicato único de Trabajadores

del Espectáculo Público y Afines de la República Argentina (S.U.T.E.P.), en adelante

"El Sindicato" representado en éste acto por el Sr. Miguel Ángel Paniagua (D.N.l No

11.948.919), en su carácter de Secretario General, Marcos César Dan¡el Jara (D.N.l.

No 10.774.025) en su carácter de Secretario Adjunto, la sra. lsabel Violeta Rodríguez

(D.N.l. No'12.803.455) Secretaria General S.U.T.E.P. Seccronal Tucumán con el

patroc¡n¡o letrado de la Dra. Carla Eva PAGLIANO abogada Tomo 57 Folio 335

C.P.A.C.F., a fln de suscribir el siguiente Convenio y Escalas Salariales a regirse por

las sigu¡entes cláusulas:
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Cuarta: Las partes acuerdan que para todos los trabajadores que desarollan sus

tareas en las empresas firmantes del presente acuerdo, a partir del mes de agosto d;:l

año 2018 se aplicarán a los salarios v¡gentes al mes de julio de 2018 un adic¡onal

remunerativo, equivalente al 12o/o (doce por ciento), el cual se abonará en los meses

de agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre del año 2018 y enero 2019 - -----

Quinta: Que a part¡r del mes de febrero del año 2019, se le abonará a los trabajadores

un adicional remunerativo, equivalente al 8% (ocho por ciento), calculado el mismo

sobre los salar¡os bás¡cos del mes de Julio del año 2018, el cual se abonará durante

los meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y .iulio del año 2019.

Sexta: Se estable que para el caso que el indice de Precjos al Consumidor publicado

por el l.N.D.E.C. supere lo pactado durante la vigenc¡a del presente acuerdo, las

partes se compromenten a reunirse en el mes de junio de 2019 a los fines de su

Séotima: El presente acuerdo salar¡al se extiende desde el '1o de agosto de¡ año

2018 venciendo el 31 de julio del año 2019, acordando las partes que en el mes de

jul¡o del año 2019 comenzarán las negociaciones tendientes a establecer lo salarios

correpondientes al año 2019,---

Octava: Se adjunta al presente acuerdo por Anexo I escala salarial

Novena: Cualqulera de las partes podrá solicitar al Min¡sterio de Trabajo, Empleo y

Seguridad Soc¡al de la Nación la homologación del presente acuerdo.--------------------

Se firman cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto en el ¡ugar y

fecha del encabezam¡ento----------------
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Tot. Jul 18 Ago/18 a Ene/19

AUMENTO lncrem. 8olo Base Jul/18

CAJERO 13356 14959 t6ul I

CAJERO 1/2 6680 7481 8016

IVAESTRANZA 12373 13857 14847

MAESTRANZA 1/2 o tóo 6929 7424

ADfVIINISTRATIVO 15323 17161 18387

ENC. DE SECCION 15323 17161 IóJó/

ENCARGADO I3JZJ 17161 18387

RECAUDADOR 13753 15403 16503

SEGURIDAD 13502 16203

SEGURIDAD I/2 t)/51 7561 8101

COCINERO tz5t 3 13857 14847

AYUD, TEC B 14538 16282 17445

TECNICO A 14538 16282 17445

14538 16282 17 445

TECNICO CALIF. C 14538 16282 17 445

TECNICO CALIF. B

ING. EN SISTEÍMAS

15323 17161 18387

1 7 1 o 1 18387

13502 15123 16203

SUPERVISOR 18173 20354 21808

PORTERO 13502 15123 16203
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